
Factura

Conceptos

Cantidad Clave unidad SAT Código Clave Prod/Servicio Descripción Precio Unitario Descuento Impuestos Importe

1 E48 0002 78111804 Servicio de Taxi- 

06/02/2024

 $ 55.00 $ 0.00 01 - No objeto de impuesto.  $ 55.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI

FOLIO INTERNO No. B 17837
Tipo de comprobante: I  -  Ingreso
Folio fiscal: A280DFB9-31CA-4382-A2EC-6E97F6D63E58
Expedido en (C.P.): 91060

SOCIEDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTISTAS
AL SERVICIO DE ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS
RFC: MTS170130JC8
Régimen fiscal: 626  -  Régimen Simplificado de Confianza
Domicilio fiscal: 

Fecha de emisión: 2024-02-07T10:21:17
Fecha de timbrado: 2024-02-07T10:22:26
CSD del emisor: 00001000000507184669
CSD del SAT: 00001000000505142236

Receptor:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Régimen fiscal: 603  -  Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportación: 01  -  No Aplica 
Uso de CFDI: G03  -  Gastos en general.
Moneda: MXN  -  Peso Mexicano

C.P.: 06760
Forma de pago: 01  -  Efectivo
Método de pago: PUE  -  Pago en una sola exhibición
Tipo de cambio:

Total con letra: 
Cincuenta y cinco pesos mexicanos 00/100 MXN

Subtotal 
Total de Descuentos 

Total de Impuestos Trasladados 
Total de Impuestos Retenidos 

Total

$ 55.00
$  0.00 
$  0.00 
$  0.00 

$55.00

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|B|17837|2024-02-07T10:21:17|01|00001000000507184669|55|MXN|55|I|01|PUE|91060|MTS170130JC8|SOCIEDAD
METROPOLITANA DE TRANSPORTISTAS AL SERVICIO DE ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS|626|IFN060425C53|INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|78111804|0002|1|E48|Servicio de Taxi-
06/02/2024|55|55.00|01||

Sello digital del emisor
dSwwbvXOhInMpWias4OlZIhhuVKHQgPOskJMsjeZKq2mqbFtLJvILn12Jgz4LO6vB1JKJ0PJwd5d+2iifScjgiO8ndH7pYrikTp3p0zbS
10knozPUlCJKqszya2/pqvrXoaDXe+TgyT/9CtLzugwJYuNkPf8+niTd55nkn8P7HJ6ly3k1l+8fk4uQVDwj/xuXT9aWbqYm2UxExULkhY1
byc1NCBHOq6PcHJHI/vw7oharCUSJMS/JwEsr7dlwC6UZmO41q1HjTdsAd3s1it9Gl5w8nZCiMeRg05+xuKvv6IwIEPh51muAqql+yY
ywpubM2MQspfUt20NphspdUqVIA==

Sello digital del SAT
EhgTesushe+EARSDjVDoGhJp2Oz3QY6Pgv+XQMuHIylAoduzDDejjpU7RVnBB+3+08+T/ykruvbF7iWu439uJ+/u26UBLJncatF8ytoZ
FPyTYOLMVq8PkKc2aVb5gLsVQrtptjx/JQKolwzGQW5UTH1IeBOn7xKaGShBu6q1yxhGVoR1IyrsjCzqfLNa0O9BSY0XJzyzUWq+4W7
tqmQVctTUpWt0JpPpSGW41pBj5eqdwDQQBOc39bYuiB5LGVkf1mJIuGFEVUCret8oPzDWFh0WRnn10jLyd7avrB6edx1+wZ8TD/ql
CXn9+LqXGX9FhwPxIwmHrXVryTQejXRoDg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

110131384976

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 10-02-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

110131384976

2024-02-10T13:46:37
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$270.69

$270.69

$43.31

$0.00
$0.00

$314.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************TRESCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

4318F31F-CD4B-4FCB-AA17-9CC429CD5141

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2024-02-10T13:46:38

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|4318F31F-CD4B-4FCB-AA17-9CC429CD5141|2/10/2024 1:46:38
PM|INT020124V62||JdjVJxPgEpq3iEr0yCGcL4HmVkvOVdSj8Qi4bJkzxhsfUIXgiDOzMgwnRPCjccvN19BbsDBNulnKvYaocevNFGAyQxr7pqzSb6d22hDIIf9T0Pg8tFUUyEkgjHswfOQLtt17m3U2lKvZc6
MlC2JQJ0ZnumH8smru473bVK7Abcka0Fy/MMkeP51pMTh6aXSH6NbN6kuV1H7rNues8teOg5kLSHVPKnka6+qMJjIg8ayzBG4iMMnAT1YKqpS9YcyifkQ3IYNSUGnv6nvGC789t7pGsJuhiKQkaEodSx
G0pQkztPmJxTRsAdcnT2ffVTCIvF9/zVlzd6Ke8gtpmfKyCg==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

JdjVJxPgEpq3iEr0yCGcL4HmVkvOVdSj8Qi4bJkzxhsfUIXgiDOzMgwnRPCjccvN19BbsDBNulnKvYaocevNFGAyQxr7pqzSb6d22hDIIf9T0Pg8tFUUyEkgjHswfOQLtt17m3U2lKvZc6MlC2JQJ0ZnumH8s
mru473bVK7Abcka0Fy/MMkeP51pMTh6aXSH6NbN6kuV1H7rNues8teOg5kLSHVPKnka6+qMJjIg8ayzBG4iMMnAT1YKqpS9YcyifkQ3IYNSUGnv6nvGC789t7pGsJuhiKQkaEodSxG0pQkztPmJxTRsAd
cnT2ffVTCIvF9/zVlzd6Ke8gtpmfKyCg==

Sello Digital del SAT:

1CTyXvuZddvVRb4vkA1SKrhymjjG4/rJtYB9tmklMvmN5gDqRkv291m52Up5+GL6jlfnCIQH7QDL7UAcR4ip72G7PmZavtdpRNbMhlLzujny7xXl0C0jr8tduQVfvzIFCSlyKQQ/fdYwnsazGBHgD16SW7PRd
1CA2HXiPiXFSEfzY7zMs9WbG8bG/wiMoNBsYDpg4fhHZl9EnYaYfn4wi0YOskETBLaRyaZ+a/Ho/XgUxoJKwkrRs4uuDZ6CLiAABcmrNQphbchNkri19BxJls7iqzC6ALY3FKxLlRXbKMpiVc5JVJ1dKeOD
MRUP5n20y+T4TEi6QaOMxAQP1niXMg==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $270.69 $270.69 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
XALAPA-CORDOBA FOL. 110131384976
ASIENTO. 4 09/02/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

040150798890

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 06-02-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

040150798890

2024-02-06T16:48:02
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$284.48

$284.48

$45.52

$0.00
$0.00

$330.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

76BE679B-9DAE-4018-9992-EEA1FA9A20B3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2024-02-06T16:48:03

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|76BE679B-9DAE-4018-9992-EEA1FA9A20B3|2/6/2024 4:48:03
PM|INT020124V62||acOZbcClzsFUyoBZ0J/fUtNVRbxejWkzBqp/QoKZhzdT+ALBSrolTnmA+lj95IB9h27n0EASiGPIWDbjPDcmtDqBt6LrxCxh27VDxIIUC+u2sg5NEJPYdcUGAV61HT//owlcnt3KttiYts2v
CfX91EpM5A7j9W49niKy2dTeW6VqwX1URO7O5rKMqvpEEK5lwffHBkrHWrJhg+61f9OxpB6hxrBDSZlomtJ/hn8BswFWAd5EWlJ5U6rN5n9mOBlEjGS2KLF4pyfbAK8ZXqCrL8piJ808R9RnNLN4FdPLe
YZwY15Av74iDA0DKYcjpUwmeay/iY69Jyce/Kra5Wkvhw==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

acOZbcClzsFUyoBZ0J/fUtNVRbxejWkzBqp/QoKZhzdT+ALBSrolTnmA+lj95IB9h27n0EASiGPIWDbjPDcmtDqBt6LrxCxh27VDxIIUC+u2sg5NEJPYdcUGAV61HT//owlcnt3KttiYts2vCfX91EpM5A7j9W49
niKy2dTeW6VqwX1URO7O5rKMqvpEEK5lwffHBkrHWrJhg+61f9OxpB6hxrBDSZlomtJ/hn8BswFWAd5EWlJ5U6rN5n9mOBlEjGS2KLF4pyfbAK8ZXqCrL8piJ808R9RnNLN4FdPLeYZwY15Av74iDA0DK
YcjpUwmeay/iY69Jyce/Kra5Wkvhw==

Sello Digital del SAT:

yYv58GiEECCVSQ4TzMC8ehGxOzjwFLGH02H1UOt2kHh9z4SA+NY6e+Czu8/pVK5GVVoiRi0Jp75iVidk+nkzR3YhTZuC/E2BMubFE1Y09hJKbinHlkmmt/8Gfqz2udTIe1UYrv3zHKfk8HZ/uAl+3pL1DA5
J8a2bFGfrLb3PO4nsJpufBd35Y6qxFoeGX9PfFEx/hYQ4brPMs7LQiPl4EU8V5IRP+RwxQsOpSXaw6POZnxaeymbf4Q5KGtuRRHlhoAd14Dhcgz7Ax6JprmoPB/g6CPj78p4NKFHAEBVw/QMABLbLWlm
IRDim0NqYVvuRVw6DKjkwy/Wx6fCTJGM5oA==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $284.48 $284.48 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
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CORDOBA-XALAPA FOL. 040150798890
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio 
de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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